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Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid (jesteinou@gmail.com)
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, Ciudad de México)

rente al estallido de una gravísima crisis social 
derivada de la epidemia del Covid-19 que ha 
ocasionado más de 110,000 fallecidos y más de 
1,300,000 casos de contagio al final de la segunda 

década del siglo veintiuno en México; es indispensable que 
el Estado mexicano redefina su estrategia de comunicación 
sanitaria con el fin de combatir eficientemente la pandemia. 
Para ello, debe adoptar las recomendaciones que formuló 
la Organización Mundial de la Salud, los Centros de 
Control de Enfermedades de Estados Unidos (CDC) y 
otras instituciones nacionales que plantean cambiar de 
modelo de comunicación epidémico.
 
Así, tales organismos proponen, entre otros, los 
siguientes procedimientos en el plano de la comunicación:

1.- El proceso de comunicación debe ser oportuno, 
preciso y constante, pues los vacíos informativos se 
pueden llenar con especulaciones y rumores. Los voceros 
del gobierno nunca deben divagar, adivinar u ofrecer 
información que no esté completamente confirmada.
2.- Es fundamental que el vocero oficial del gobierno 
sea un científico que guarde distancia con los intereses 
gubernamentales y se guíe exclusivamente por criterios 
científicos y profesionales en el combate a la pandemia y no 
por una directriz de subordinación a los intereses políticos de la 
presidencia de la República. En este sentido, deberá mantener 
la suficiente independencia institucional para poner límites a 
las formulaciones presidenciales y, si es indispensable, hasta 
contradecir los planteamientos y decisiones del Ejecutivo.
3.- Es crucial que la Conferencia de Salud vespertina que 
organiza diariamente la Secretaría de Salud, opere como 
una fuente fidedigna de datos y recomendaciones sobre 
cómo enfrentar la epidemia del SARS-CoV-2 para que 
conquiste la confianza de los auditorios y no como un 
show mediático aletargado lleno de “otros datos” y desfiles 
de personalidades de la 4-T que la convierten en una 
tragicomedia propagandista del gobierno mexicano.
4.- Es medular que la información que divulguen los medios 
de comunicación masivos sobre la contingencia sanitaria, 
esté apegada a los preceptos constitucionales de veracidad, 
confiabilidad y oportunidad, con la finalidad de no generar 
desorientación, temor o pánico entre la población.

F 5.- Para ser creíble, la comunicación gubernamental 
debe apegarse puntualmente a la difusión de los hechos 
y dejar a un lado las opiniones, con el fin de no poner en 
riesgo toda la credibilidad institucional del gobierno. Las 
expresiones aduladoras, serviles, cortesanas o zalameras 
de los voceros oficiales hacia las autoridades pueden 
ayudar a conseguir ascensos políticos, pero  restan 
credibilidad medular como responsable oficial .
6.- El cumplimiento de la disciplina social también 
determina el control de la epidemia, por ello, es necesario 
un cambio en la psicología colectiva para convivir con 
este nuevo riesgo vital. Es de suma importancia desplegar 
una poderosa campaña de comunicación y formación 
ciudadana para extender y naturalizar nuevos hábitos 
sanitarios. Especialmente, se debe exigir el uso generalizado 
y obligatorio de cubrebocas en lugares públicos y cerrados, 
la higiene frecuente de manos, la distancia física, evitar en 
la medida de lo posible aglomeraciones en las tres “C”: 
lugares cerrados, congestionados y encuentros cercanos, y 
realizar la mayor cantidad de pruebas anti Covid.
7.- La comunicación de las autoridades debe reconocer la 
validez de todas las dudas, puntos de vista y cuestionamientos 
que provengan de la población que está preocupada, 
estresada o afectada y tiene todo el derecho y necesidad 
de preguntar lo que sea para ubicarse correctamente ante 
el fenómeno. El vocero no debe actuar con prepotencia, 
intolerancia o actitud defensiva ante preguntas legítimas, 
sino ejercer una comunicación respetuosa y empática, 
particularmente con las personas que se sienten vulnerables, 
promoviendo la cooperación y el apoyo. 

Finalmente, ante la severa crisis del sistema de salud en 
México es fundamental que el gobierno federal abra su 
voluntad política para escuchar los diagnósticos y propuestas 
de científicos, sociedad civil, organismos nacionales e 
internacionales, académicos, etc. para corregir urgentemente 
los errores cometidos y lograr que el mandato del artículo 4° 
de la Constitución Política Mexicana que indica que “toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud” se vuelva 
una realidad palpable en el país. De lo contrario, el postulado 
del artículo 4° no será una normativa para garantizar la vida 
de los habitantes, sino se convertirá en el epitafio que adornará 
las crecientes tumbas de los ciudadanos en México z
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